
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral - Tolima 

4 cle_ ct o3+0 cíe 2o.22., 
El auto anterior se notificó hoy por anotación 

En estado No. &R 9 
Feriado. 	 

Secretaría 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

N .̀.1  
459  

na  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL - TOLIMA 

Tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref. Ordinario Laboral. 
Demandante: María Aries Oliveros 
Demandado: Empochaparral E.S.P. 
Rad. 73168-31-03-001-2017-00145-00 

De conformidad con la solicitud elevada por la demandante y en atención a 
la sentencia del veinticuatro (24) de julio de 2019 emitida por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 'bague, requiérase al extremo 
demandado para que informe si ya dio cumplimiento a la orden contenida 
en el literal f del numeral segundo de la parte resolutiva de la mentada 
decisión. 

De otro lado, requiérase a la demandante, para que se sirva aclarar si con 
su petición pretende la ejecución de la sentencia en los términos de los 
artículos 305 y 306 del Código General del Proceso, aplicables por analogía 
de conformidad con lo establecido en el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad. 

NOTIFIQUESE 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 
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